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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01256 – 00 
 
Previo a resolverse sobre la calificación de la demanda, se hace necesario ordenar 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC y a la Oficina de Certificaciones 
y Convenios de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá, Cundinamarca y Amazonas para que inmediatamente o en el término 

máximo de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación 
informen el valor del avalúo catastral del predio conocido como «El Mirador» 
ubicado en Sibaté – Cundinamarca, a efectos de determinar la competencia por 
factor objetivo según la cuantía, teniendo en cuenta que esos datos se 
encuentran sometidos a reserva legal al ser clasificados como personales 

conforme a los artículos 13 de la Ley 1581 de 2012 y 69 de la Resolución 1149 
de 2021. 

 
Comuníquese por secretaría a dichas dependencias, señalando todos los datos 
del predio y de su propietario, precisando que la información solicitada es de 

carácter prioritario para calificar oportunamente la demanda y que, ante su 
renuencia, se impondrán multas sucesivas de hasta diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes en atención a lo regulado en el numeral 3° del artículo 

44 del Código General del Proceso. 
 

Secretaría proceda de conformidad directamente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

 

Estado No.13 del 11/04/2023 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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